
INFORME SECRETARIAL. Salamina, Caldas, primero (01) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). A despacho de la señora juez el presente proceso informándole lo 

siguiente: 

 

 Al demandado se le envió a su correo electrónico la notificación de este asunto 

el día 23 de septiembre hogaño, y los términos transcurrieron así:  

 

 23 de septiembre de 2022: se envió la notificación. 

 24 y 25 de septiembre: días inhábiles (sábado y domingo).  

 26 y 27 de septiembre de 2022: 2 días a que hace alusión al artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022.  

 28 de septiembre de 2022: se entiende notificado el demandado.  

 29 y 30 de septiembre, 03, 04, 05, 06, 07, 10, 11, 12, 13, 14, 18, 19, 20, 21, 24, 25, 

26 y 27 de octubre de 2022: término para contestar la demanda.  

 

Se advierte que los días 24 y 25 de septiembre, 01, 02, 08, 09, 15, 16, 17, 22 y 23 de octubre 

son inhábiles.  

 

 Dentro del término de traslado de la demanda, el demandado a través de 

apoderado judicial formuló las excepciones de mérito denominadas  

“TEMERIDAD O MALA FE”, “ABUSO DEL DERECHO” e “INEXISTENCIA 

DE LA OBLIGACIÓN”. 

 
Sírvase proveer; 
 
 
 
 
OMAR MAURICIO GARCÍA AGUIRRE. 
Secretario. 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, 01 de noviembre de 2022 
 

Auto No. 307 

 
 Proceso:  VERBAL - RESTITUCIÓN  

  DE TENENCIA   

 Demandante: YOVANNY ANDRÉS TAMAYO VILLEGAS  en 

representación del señor HENRY VILLEGAS 

SANCHEZ  

 Apoderada: TERESITA DE J. MAYA A.  

 Demandado: JOSÉ WILSON GIL MURILLO 

 Radicado: 17-653-40-89-001-2022-00107-00 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial dentro del proceso de la referencia, 

se corre traslado a la parte demandante de las excepciones formuladas por la parte 

demandada, por el término de cinco (05) días para que pueda pedir pruebas sobre los 

hechos en que ellas se fundan, acorde con lo indicado en el artículo 370 del Código 

General del Proceso y en la forma prevista en el artículo 110 del mismo Código.   

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

MARÍA LUISA TABORDA GARCÍA  

JUEZ 



 
Estado N° 133 

Fecha: 02 de noviembre de 2022. 

El Secretario:  

 

 

 

Omar Mauricio García Aguirre. 
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